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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
Bogotá, 29 de julio de 2011
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General

Cámara de Representantes
Ciudad

Referencia: Radicación Proyecto de Ley

Respetado doctor Rodríguez:

Comedidamente me permito adjuntar en cederrón y tres (3) copias el proyecto de ley “Por el cual se modifica el artículo 18 de la Ley 677 de 2011”.

Atentamente,

JORGE ELIÉCER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
PROYECTO DE LEY NÚMERO _________ DE 2011 SENADO: “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 677 DE 2001”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónanse los parágrafos 4°  y 5° al artículo 18 de la Ley 677 del 3 de agosto de 2001, los cuales quedarán así:


     “Artículo 218. Las importaciones de mercancías a la Zona de Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure, salvo lo dispuesto en el parágrafo 2o de este artículo estarán sujetas únicamente al pago de un Impuesto de Ingreso de Mercancía, el cual será percibido, administrado y controlado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El valor de los recaudos nacionales será cedido por la Nación al departamento de La Guajira, el cual será destinado exclusivamente a inversión social dentro de su territorio.

     
PARÁGRAFO 1o. El impuesto se liquidará y pagara en la forma que establezca el Gobierno Nacional.

     
PARÁGRAFO 2o.  El Impuesto de ingreso a la mercancía señalado en este artículo, se causará sin perjuicio de la aplicación del impuesto al consumo de que trata la Ley 2233 de 1995 o en las normas que lo adicionen o modifiquen, el cual deberá ser cancelado en puerto sobre los productos gravados que se vayan a introducir a la Zona de Régimen Aduanero Especial Maicao, Uribia y Manaure al resto del territorio nacional. El departamento ejercerá el respectivo control.
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
Los productos extranjeros gravados con el impuesto al consumo de que trata la Ley 2234 de 1995 y que se introduzcan a la zona Aduanera Especial de Maicao, Uribia y Manaure bajo la modalidad de franquicia para ser destinados a terceros países mediante la factura de exportación, no generarán dichos tributos, y el certificado de sanidad, se entenderá homologado con el certificado sanitario o de libre venta, del país de origen.

     PARÁGRAFO 3o. Por lo menos el diez por ciento (10%) del total del recaudo se destinará a inversión social en la zona de Bahía Portete - municipio de Uribia.

     PARÁGRAFO 4o. Por lo menos el veinte por ciento (20%) del total del recaudo, se destinará a inversión en estudios superiores en postgrados y maestrías en la Universidad de La Guajira. La población objetivo es la base de egresados de esta universidad, así como los egresados de las Instituciones Educativas de Educación Básica y Media del Departamento, que hayan terminado su pregrado en cualquier universidad del país.

     PARÁGRAFO 5o. Por lo menos el diez por ciento (10%) del total del recaudo por cinco años, a partir de la promulgación de la presente ley, se destinará a financiar la sostenibilidad fiscal y financiera del Hospital San José de Maicao”.
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

JORGE ELIÉCER BALLESTEROS BERNIER

Senador de la República
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO _____ DE 2011 SENADO: “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 677 DE 2001”
El objetivo del proyecto de ley es garantizar la focalización de la inversión de los recursos del Fondo para el Desarrollo de La Guajira —Fondeg—, en el área geográfica donde tiene lugar el hecho generador, esto es, el Departamento de La Guajira. Asegurándose con ello, que efectivamente la comunidad en general del departamento sea beneficiada y se compensen las externalidades negativas que se ocasionarían, mediante la ejecución de proyectos de inversión pública que promuevan el desarrollo económico y social de los pobladores de los 15 municipios del departamento, como una forma de garantizar dicho desarrollo.

El Fondo para el Desarrollo de La Guajira —Fondeg—, fue creado por el artículo 19 de la Ley 677 de 2001, como una cuenta especial sin personería jurídica adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuyo fin es la administración de los recursos provenientes del pago del impuesto de ingreso a la mercancía, al que están sujetas las importaciones de mercancías a la Zona de Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure.

Así mismo, en el Departamento de La Guajira se han venido desarrollando en los últimos años proyectos económicos de gran magnitud, que se espera generen en la comunidad un impacto social positivo en los habitantes de la región con Macroproyectos como:

Represa del Rio Ranchería – Polo de Desarrollo Agro industrial

Puerto Multipropósito Brisa

Parque de generación de energía Eólica – ISAGEN

Nuevas explotaciones de Carbón – MPX con su infraestructura física

Nuevas explotaciones de Gas – Chevron Texaco

Proyectos Turísticos – Hoteles en Mayapo y Albania.

Parque logístico para las exportaciones a Venezuela – Zonas Francas
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
Como se observa, son proyectos en los cuales el Departamento de La Guajira tiene que concentrar sus expectativas de desarrollo para las generaciones venideras. 
Contamos con propuestas de desarrollo de los diversos sectores: (i) en el sector agroindustrial, dada la fortaleza que tendremos con la represa del río ranchería, que atenderá un distrito de riego de más de 18.000 hectáreas; (ii) en el sector energético, la posibilidad de exportar energía eólica a través de un cable de fibra óptica por el caribe; (iii) en el sector turismo, la posibilidad de explotar 384 kilómetros de playas en el mar caribe; (iv) en el sector comercio, contamos con la fortaleza de tener una frontera común con Venezuela de 244 kilómetros; así mismo, (v) contamos con 182.000 hectáreas representadas en títulos mineros para la explotación de diferentes materiales adicionales al Carbón; (vi) un Departamento que va a tener en operación cuatro puertos para el comercio de los diferentes productos que se comercializan con el país y el mundo, (Puerto Bolívar, Portete, Manaure y Puerto Brisa) y (vii) la posibilidad de un puerto adicional para el proyecto carbonífero de la empresa MPX Colombia.

Cabe anotar, además, que debido a estos nuevos proyectos, se requiere el inventario de Mano de Obra especializada y calificada, la cual se ha venido formando para esta gran oportunidad. 
La Universidad de La Guajira, que fuese creada hace 36 años, ha entregado aproximadamente unos 6.000 egresados, en programas como Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería Ambiental, Trabajo Social, Eetnoeducacion, entre otros, lo cual representa una base, que hay que seguir construyendo para dar respuesta a todas estas potencialidades que tiene nuestro departamento, para que se pueda aplicar la máxima que la prioridad es la mano de obra guajira, o de lo contrario, puede seguir pasando como con los proyectos actuales construidos en La Guajira, donde su característica principal es la escaza mano de obra guajira en los puestos de dirección de estos proyectos.
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
De ahí la imperiosa necesidad de que todos estos proyectos deban ser construidos, ya que se cuenta, desde hace algún tiempo, con la formación académica necesaria, que no se había visionado construir en La Guajira, a través de estas potencialidades.

De otro lado, la tasa de desempleo del Departamento de La Guajira, según el DANE (Tabla 1), es la más alta del país; es así como en el año 2007 llegó a 15.6%. Esto nos llama la atención, por cuanto se requiere la implementación de políticas como las planteadas en este proyecto, para dar uso a la mano de obra guajira y así fortalecer nuestro desarrollo, de lo contrario se seguirán construyendo proyectos tipo Enclave donde las Empresas operan en nuestro territorio, pero tanto la mano de obra como los recursos físicos se traen de otras regiones.

Tabla 1.

	AÑO
	1996
	 1997
	 1998
	 1999
	 2000
	 2001
	 2002
	 2003
	 2004
	 2005
	 2006
	 2007

	Nacional
	 12,0
	 12,1
	 15,0
	 20,1
	 19,7
	 15,0
	 15,5
	 14,1
	 13,6
	 11,7
	 12,0
	 11,1

	Costa Caribe
	 8,6
	 8,8
	 9,7
	 12,8
	 14,4
	 12,9
	 12,6
	 10,8
	 9,8
	 8,8
	 10,7
	 12,9

	La Guajira
	 8,9
	 8,9
	 5,1
	 9,3
	 4,8
	 12,2
	 8,3
	 9,1
	 7,7
	 7,1
	 8,1
	 15,6


Fuente: DANE
Adicionalmente, la tasa educacional del indígena de La Guajira es la más baja de la región. Es evidente que no se ha dado un verdadero aprovechamiento de las bondades de la ley de fronteras que permita impulsar políticas públicas conjuntas (bilaterales).
De otro lado, se requiere construir una red hospitalaria, donde su cabeza de red sea el Hospital de Maicao, eficiente, consistente y que responda a todas las necesidades en el sector de salud que se creen en la construcción de estos macroproyectos.
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JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER

H. Senador de la República
El Hospital de Maicao presenta una infraestructura óptima para el cabal desempeño de sus funciones; esto unido a la ventaja competitiva que le representa al ser un punto equidistante de todos los municipios del departamento hace que se implementen acciones tendientes a sanear sus finanzas, que se encuentran en estado de intervención.

El comercio de la Zona Especial Aduanera ha generado expectativas, producto de la dinámica económica propia de la región en el orden de $2 Billones, que representarían para el Fondeg, recursos por $20.000 Millones.

Por todo lo expuesto, solicito de los H. Senadores y H. Representantes su concurso y colaboración en este proyecto de ley para que sea una realidad y, de esta manera, traiga desarrollo y progreso para esta zona del país.

Atentamente,

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier
Senador de la República
